
NORMAS PISCINA MUNICIPAL 
 

EL PERSONAL DE LAS PISCINAS Y LOS SOCORRISTAS ESTÁN ENCARGADOS DE HACER 

CUMPLIR ESTAS NORMAS, POR LO QUE DEBEN SER RESPETADOS CUANDO CORRIJAN 

CONDUCTAS DE LOS USUARIOS CONTRARIAS A LAS MISMAS. PUDIENDO INCLUSO, EN 

EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, EXPULSAR DE LAS INSTALACIONES AL USUARIO QUE 

DE FORMA GRAVE O PERSISTENTE INCUMPLIERE LAS PRESENTES NORMAS.  

* EN CASO DE DUDA CON LAS ENTRADAS O LOS ABONOS EL PERSONAL DE LAS PISCINAS Y LOS 
SOCORRISTAS PODRÁN PEDIR A LA PERSONA QUE EXHIBA EL DNI. 

* DEBEN RESPETARSE LAS SEÑALES, ASÍ COMO LAS INDICACIONES DE LOS SOCORRISTAS.  

* DEJE FUERA DEL RECINTO A LOS ANIMALES DE COMPAÑÍA.  

* PROHIBIDO ENVASES DE CRISTAL EN LA ZONA DE AGUA Y DE CESPED. 

* OBLIGATORIO EL USO DE LAS PAPELERAS, NO ENSUCIE EL CÉSPED NI LAS INSTALACIONES.  

* EVITE JUEGOS Y PRÁCTICAS PELIGROSAS. RESPETE EL BAÑO Y LA ESTANCIA DE LOS DEMÁS. 

* SI SE BAÑA DESPUÉS DE COMER, DE REALIZAR EJERCICIO FÍSICO INTENSO O TRAS UNA EXPOSICIÓN 
PROLONGADA AL SOL, ENTRE DESPACIO EN EL AGUA.  

* NO SALTE LOS CERRAMIENTOS Y UTILICEN LAS PUERTAS DE ACCESO. 

* EN LA PISCINA PEQUEÑA LOS NIÑOS MENORES DE 6 AÑOS DEBERÁN ESTAR ACOMPAÑADOS POR UN 
ADULTO, EL ADULTO QUE LE ACOMPAÑE DEBERÁ PERMANECER DE PIE EN LA MISMA, NUNCA SENTADO O 
TUMBADO. LOS MENORES DE 14 AÑOS DEBERÁN DE ESTAR SIEMPRE ACOMPAÑADOS DE UN ADULTO. 

* UTILICE LA DUCHA ANTES Y DESPUES DE CADA BAÑO. OBLIGATORIO EL USO DE ROPA Y ZAPATILLAS 
ADECUADAS PARA EL BAÑO Y EN BEBES EL USO DE PAÑALES ANTIESCAPE. 

* PROHIBIDO COMER Y FUMAR EN EL RECINTO DE LA ZONA DESTINADA A BAÑO. NO ENSUCIE EL AGUA CON 
PRÁCTICAS ANTIHIGIÉNICAS. 

* SI PADECE O SOSPECHA ENFERMEDAD INFECTOCONTAGIOSA, ESPECIALMENTE CUTÁNEA, EVITE SU 
PROPAGACIÓN NO BAÑÁNDOSE. 

* NO ACCEDA VESTIDO NI CALZADO AL RECINTO DE LA ZONA DESTINADA A BAÑO. 

*OBLIGATORIO CERRAR LAS SOMBRILLAS DESPUÉS DE SU USO. 

*NO PUEDEN UTILIZARSE DENTRO DE LA PISCINA COLCHONETAS, ELEMENTOS FLOTADORES DE GRAN 
TAMAÑO, NI PELOTAS. 

 


